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Las leyes y las dispesietenes del Gobier
no son obligatorias para la eapltal de pro
vincia desde que se publiean oficia Imen te 
en ella, y desde euatru dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de rVovieinbre de 1839.)

SUSCHICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id, fuera, 16
Tres id45 45
Seis id. 9090
Un ano..........................180.......................... 180
Se publica todos los dias escepto los Domingos'

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines ofteialesa se 
han de remitir al Gete político respective, 
por cuyo coa dueto se pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 
8 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Núm. 1759.
Alcaidia const’tuc'oaal de 

Baena.

Subasta de varias fincas 
(Conclusion.)

Pts. Cts.

Otra huerta conocida 
por la tercera de las al
tas de la misma ribera, 
con media casa de teja 
proindivisa con la otra 
mitad que corresponde á 
la huerta 2.*, con su dota
ción de regadío y secano; 
linda el regadío á L. con 
la huerta segunda de las 
altas, ai S, con la parte 
de setauo de esta de que 
se trata, N. y P. el Con
cejil de las huertas bajas. 
Contiene dentro de estos 
límites 1 fanega y 11 ce
lemines de tierra, equiva
lentes íí 1 hectárea, 17 
áreas, 34 centiáreas, 46 
decímetros, 38 centíme
tros y 40 milímetros cua
drados. con 288 árboles 
frutales y 1 fresno, con 
su jurisdicción de agua, 
según el reglamento que 
está en el molino, los miér
coles y viernes de cada se
mana á tableroechado des
de que apunta el sol hasta 
que se pone. El secano de 
esta huerta linda á L. con 
la misma huerta, al S. el 
secano de la segunda, al 
N. el secano de la prime
ra de las bajas y á P. el 
secano de la 1.* de las al
tas. Contiene dentro de sus 
límiíes una era empe
drada y 5 fanegas y 9 ce-* 
leraines de tierra equivn» 

lentes á 3 hectáreas, 52 
áreas, 3 centiáreas, 39de
címetros, 18 centímetros 
y 20 milímetros cuadra
dos, Está arrendada con 
la huerta 1.* de las bajas 
á Justo Porcuna en 350 
pesetas anuales de renta, 
de cuya cantidad, según 
sus condiciones, se le apli
can á esta 150 pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 
100 dan un valor de cinco 
mil pesetas, pero estando 
apreciada la parte rústica 
regadío y secano por el 
perito D. Rafael Albañir 
en 4987 pesetas 50 cénti- 
moa, y la media casa que 
le corresponde valorada 
por los de su facultad don 
Rafael Alarcón y D. Ra
fael Tejero en 328 pese
tas con 50 céntimos, que 
reunidas ambas cantida
des componen la suma de 
cinco mil trecientas diez 
y seis pesetas, este será el 
tipo para la subasta. 5316

Otra huerta conocida 
por la Ij de las bajas en la 
Vega de Mira verde, con su 
dotación de secano y rega
dío, el cual linda á L. con 
el cauce y aventadero del 
molino de Abrages, al S. 
el consejil de las Huertas 
bajas, al N. el río y P. la 
segunda de las bajas, bajo 
cuyos límites contiene 3 
fanegas, 2 celemines y 3 
cuartillos de tierra equi
valentes á 1 hectárea, 97 
áreas, 70 céntiáreas, 2 de
címetros y 6 centímetros, 
con 532 árboles frutales, 
7 raimbres, 16 álamos y

4 fresnos, con la jurisdic
ción de agua según el re
glamento que se encuen
tra en el molino los lunes 
de esta semana desde la 
salida del sol hasta las 12 
del dia. La dotación de 
secano de esta huerta lin
da á L. con el de la ter
cera de las altas, al 8. el 
de la L* de las altas, al 
N. el de la 3.' de las altas 
yá P. el de la segunda 
de las bajas. Contiene den
tro de sus límites 5 fane
gas, 8 celemines de tierra 
de cabida equivalentes á 
3 hectáreas, 46 áreas, 93 
centiáreas, 19 decímetros, 
74 centímetros y 40 milí
metros cuadrados. Está 
arrendada eon la 3.* de 
las altas á Justo Porcuna 
en 350 pesetas de renta 
anual, de cuya cantidad, 
con arreglo á sus condi
ciones, se le asignan á 

’ esta 200 pesetas, que ca
pitalizadas al 3 por 100 

1 dan un valor total de 
6666 pesetas,, y habiendo 
sido apreciada por el pe
rito Dou Rafael Albañir 
en ocho mil quinientas se
senta y cinco pesetas, es
te será el tipo para la su
basta. 8565

Otra huerta conocida 
por la segunda de las ba
jas con regadío y secano. 
El regadío linda á L con 
la huerta 1.* de las bajas, 
al S. el consejil, al N. el 
rió y á P. la huerta 3.® de 
laa bajas. Contiene dentro 
de estos límites 3 fanegas 
y 6 celeminea de tierra,

equivalen tes á 2 hectáreas 
14 áreas, 28 centiáreas, 
15 decímetros, 13 centí
metros y 60 milímetros 
cuadrados, con 571 Arbo
les frutales, 20 mimbres, 
con BU derecho de agua 
los lunes de cada semana, 
desde las 12 del día hasta 
ponerse el sol, según el 
reglamento que está en 
el molino. La parte de se
cano linda á L. con el de 
la huerta b* de las altas, 
al 8. el añadido del secano 
de la 3,* de las bajas, al 
N. el secano de la 4? de 
las bajas y á P. el cami
no de las salinas. Con
tiene'dentro de .estos lí
mites 20 fanegas y 10 ce- 
celemines de tierra, un 
cazar y media era empe
drada, equivalentes á 12 
hectáreas, 75 áreas, 48 
centiáreas y 51 decíme
tros cuadrados. Ha sido 
todo apreciado por el re • 
ferido perito don Rafael 
Albañir en 11430 pesetas, 
y estando arrendada á Ma
nuel Rojano en 625 pese
tas de renta anual, que ca
pitalizadas al 3 por 100 
dan un valor de veinte 
rail ochocientas treinta y 
tres pesetas treinta y tres 
céntiraos, este será el ti
po para la subasta. 20833 33

Otra huerta conocida 
por la tercera de las bajas 
en la citada vega de Mi- 
raverde, con su dotación 
de regadío, secano y su 
añadido. La parte de re
gadío linda á L. con la 
huerta 2/, al 8, el copse»
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, áreas 20 centiáreas, 38 
decímetros, SI centíme
tros y 60 milímetros cua
drados, con derecho de 
agua los martes de cada 
semana, desde las 12 del 
día á puestas del sol, se
gún el reglamento del 
molino. La parte de seca
no de esta huerta linda á 
L. con el de la 3?, al S. 
el de la 2.*, al N. el de 
la5.* y 6.‘y á P. el de la 
5-“ Contiene dentro de es
ta demarcación un solar 
y una liera empedrada 
con 14 fanegas, 7 celemi
nes y 2 cuartillos de tier
ra, equivalentes á 8 hec
táreas, 95 áreas 39 cen
tiáreas, G decímetros, 10 
centímetros y 40 milíme
tros. Corresponde tam- 
bieÿá esta finca su aña
dido, que linda á L. con 
el camino de Abragés, al 
S. añadido de la 5-*, N. 
el de la 3.‘y P- el camino 
de la Salina; y contiene 
dentro de estos límites 6 
fanegas 5 celemines de , 
tierra, equivalentes á 3 
hectáreas, 92 áreas, 84 . . 
centiáreas, 94 decímetros 
41 centímetros y 60 mi- , 
hmetros cuadrados.. Ha 
sido todo apreciado por 
el perito D. Rafael Alba- 
ñir en 11977 pesetas 50 
céntimos; y estando ar
rendado á Don Juan de 
Tienda en 652 pesetas 50 
céntimos, que capitaliza- . 
das al 3 por 100 dan un 
valor de veinte y un .mil 
setecientas cincuenta pe
setas, este será el tipo . . 
para la subasta. 21750 

Otra huerta conocida ■ 
por la 5.^ de las bajas, en 
la vega de iliraverde, con 
media casa proindivisa 
con la otra mitad ..que 
corresponded la huerta 
6.“, con su dotación de 
regadío, secano y añadi
do. La parte de regadío , 
linda á L. con la huerta 
4‘, al 8. el Consejil, al 
N. el rió y a P. la huerta 
6.^; y encierra dentro de 
estos límites4 fanegas 11 
celemines de tierra, equi
valentes á 3 liectárea.s, 
1 área. 1 centiárea, 45 
decímetros, 7 centimètres 
y 20 milímesros cuadra
dos. con 923 árboles fru
tales y 30 mimbres. Cor
responden también áesta 
finca 2 celemines y 3 
cuartillos de soto, equi
valentes á 14 áreas, 2 
centiáreas 95 decíme
tros, 37 centímetros y 20

jil, al N. el río y P. la 
huerta 4/ Coatiene den
tro de estos límites 3 fa
negas y 8 celemines de 
tierra, equivalentes á 2 
hectárea, 24 áreas, 48 cen
tiáreas, 53 decímetros, 95 
centímetros y 20 milíme
tros, con 529 árboles fru- 
tales, 32 mimbres, 11 ála
mos y un olivo, con el de
recho de agua ¡os martas 
de cada semana hasta las 
doce del dia, según regla
mento dal molino La par
te de secano de esta huer
ta linda á L. y S. con el 
de la 2,* de las bajas y á 
N. y P. con el de la 4.*, y 
contiene dentro de sus lí
mites un solar, media era 
y 19 olivos, con 16 fane
gas y un celemín de tier
ra, equivalentes á 9 hec
táreas, 84 áreas, 67 cen
tiáreas, 45 decímetros, 74 
centímetros y 40 milíme
tros euadi-ados. Corres
ponde tambien á esta fin
ca un añadido de secano 
que linda á L. con el ca
mino de Abragés, al S. 
añadido del secano de la 
huerta 4/, al N. el secano 
de la 2.‘ y á P. el camino 
de la Salina, y abraza 
dentro de estos límites 7 
fanegas de tierra, equiva
lentes á-4 héctareas, 28 
áreas, 56 centiáreas, 30 
decímetros. 27 centime
tres y 20 milímetros, cua
drados. Ha sido todo apre
ciado por el perito D, Ra
fael Albanie en 11827 pe
setas 50 céntimos y es
tando arrendada á Calix
to Rojano en 647 pesetas 
50 céntimos, quecapitali- 
zadasal 3 por 100 dan un 
valor de veinte y un mil 
quinientas ochenta y tres 
pesetas treinta y tres cén
timos, y éste será el tipo 
para la Subasta. 21583 33

Otra huerta conocida 
por la cuarta de las bajas 
con su dotación de rega
dío, secano y añadido. La 
parte de regadío linda á 
L. con la 3.* de jas bajas, 
al 8. el consejil, al N. el 
río y á P, la huerta 5." de 
las bajas, y contiene den
tro de estos limites 3 fa
nega.?, 9 -celemines de 
tierra, equivalentes á 2 
hectáreas, 29 áreas, 59 
centiáreas, 73 decímetros 
y 36 centímetros cuadra
dos, con 578 árboles fru
tales y 49 mimbres. Tiene 
además 2 celemines de 
tierra de soto con 59 ála
mos, eqnivaîeniôs á 10

milímetros cuadrados, y 
14 álamos dentro de es
tos límites, con su dere
cho de agua, los miérco
les de cada sennina desde 
apuntar el sol á las 12 
del dia, según el regla
mento que se halla en el 
molino. La parte do se
cano linda á L. con el de 
la huerta 4.\ al 8. con el 
delà 3.‘, al N. el Conse
jil, y al P. el secano de 
la 6.‘; bajo cuyos límites 
.se encuentra la media ca
sa citada con media hera 
en 7 fanegas y 3 celemi
nes de tierra, equivalen' 
tes á 4 hectáreas, 32 
áreas, 38 centiáreas, 94 
decímetros, 82 centíme
tros cuadrados y su aña
dido del secano; linda á 
L. con ei de la huerta 6.“, 
al 8. olivar de D * Fran
cisca Villalobos, al N. 
añadido de la huerta 4,\ 
y á P. el camino de la Sa
lina. Contiene 3 fanegas 
de tierra, equivalentes á 
una hectárea, 83 áreas, 
66 centiáreas, 98 decíme
tros, 68 centímetros y 
80 milímetros cuadra
dos. Ha sido aprecia
da la parte rústica por el 
perito D. Rafael Albafiir 
en 14110 pesetas, y la 
casa y hera por los de su 
facultad D. Rafael Alar
con y D. Rafael Tejero, 
que en su mitad vale 307 
pesetas con 13 .céntimos, 
y unidas arabas cantida
des hacen un total de 
14480 pesetas 13 cénti
mos, y estando arren
dada á Antonio Aranda 
en 500 pesetas de renta 
anual, que capitalizadas 
al 3 por 100 dan un va
lor de diez y seis rail seis
cientas sesenta y seis pe
setas con sesenta y seis 
céntimos, este será el tipo 
para la subasta. 16606 0

Otra liuerta conocida 
por la 6/ de las bajas, en 
la Vega de Mira verde, 
con media casa y media 
liera proinaivisa que cor
responde á la huerta 5.*, 
con su dotación de rega
dío, secano y su añadido. 
La parte de regadío linda 
á L. con la de la 5.‘, al 
8. el Consejil, al N. el 
rió, y á P el camino de 
la ' a lina. Encierra den
tro de estos límites 7 fa
negas. 8 celemines y 3 
cuartillos de tierra, equi
valentes á 4 hectáreas, 
71 áreas, 92 eçaijáreas 
95 decímetros) 24 cen

tímetros cuadrados, con 
829 árboles frutales, 177 
mimbres y 13 álamos. 
Su derecho de agua los 
miércoles de cada sema
na desde las 12 del día 
según el reglamento det 
molino. La parte ds seca
no de esta finca linda á 

! Ij. con el de igual clase 
i de la huerta 5.*, al 8, el 
' de la 2.*, al N. el Conse- 
í jil, P. el camino de la Sa - 

lina; bajo cuyos límites
1 contiene la media casa y 
> media héra citada, con 7 
i fanegas y 4 celemines de 
J tierra, equivalentes á 4 
L hectáreas, 48 áreas, 97 
! centiáreas, 7 decímetros, 

90 centímetros y 40 mi
límetros cuadrados. Y la 

j parte deañadido de dicho 
’ secano linda á L, con el 
J camino de Abragés, ai 
¡ S. olivar de doña Frau- 
■ cisca Villalobos, al N, 
{ añadido de la huerta 4 \ 

á P. el de la 5.*; bajo eu-
Í yos límites contiene 3 fa- 
{ negas y 3 celemines de 
i tierra, equivalentes á 1 
1 hectárea 98 áreas, 97 
■ centiáreas, 56 dec/me- 
í tros, 91 centímetros y 20 
; milímetros cuadrados. Ha 

sido apreciada la parte 
rústica por el perito don 
Rafael Albañir en 10580 
pesetas, y la casa y hera 
por los de la facultad don 
Rafael Alarcón y Don 
Rafael Tejero en su mi
tad, en 370 pesetas con 
12 céntimos, y estando 
arrendada toda esta finca 
á Diego Porcuna en 400 

| pesetas,,que capitaliza- 
Idas al 3 por 100 dan un 

valor de trece mil tres
cientas treinta y tres pe
setas con treinta -y tres 
céntimos, esté será el ti
po para la subasta 13333

. j Un pedazo de tierra 
1 en Ih Aldea de Albendin, 
Ï nombrado la' Dehesilla; 
| lindeáL con camino de 
■ Luque, al S, el arroyo 
1 nombradode Ariasy otros 

linderos, al N. los pátios 
’ de las casas de la referida 

Aldea, y á P. el arroyo 
| llamado Mermejo Este 

terreno lo atraviesa el ca-
1 mino que de Baena se di

rige á expresada Aldea de 
Albendin, y se compone 
todo de 64 fanegas de 
tierra, equivalentes á 39 

i hectárea , 43 áreas, 80 
; centiáreas, 2 decímetros, 
' 38 centímetros y 40 mi- 
i límetros cuadrados. Ha
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sido apreciadopor el peri- 
' to D. Rafael Albamr en 

1^25 pesetas, y estando 
arrendado corno là mitad 
aprovechable ûnicaraèuto 
à varios rozeros, quienes 
pagan por su renta 181 

pesetas 50 céntimos, que 
capitalizadas al 3 por 100 
dan un valor de seis mil 
cincuenta pesetas; este 
este será el tipo para la 
subasta. 6050

Otro pedazo de terreno 
llamado isla de Amores, 

* que linda á L. Con la huer
ta del mismo caudal, lla
mada del medio, al S. la 
de Antonio Moreno, al N. 
olivar de José Morilles, y 
al P. el camino de Luque: 
bajo cuyos límites encier
ra 33 i'anegas y 10 cele
mines de tierra, equiva

le lentes á 20 hectáreas, 71, 
áreas, 38 centiáreas, 79 
decímetros, 64 centíme
tros y 80 milímetros cua
drados. Ha sido apreciado 
por el perito D. Rafael 
Alhañir en 2552 pesetas 
50 céntimos,- y estando 
arrendada la parte apro
vechable de ella á varios 
rozeros que pagan 162 
pesetas 50 céntimos de 
renta anual, que capita
lizadas al 3 por 100 dan

* un valor de cinco mil 
cuatrocientas diez y seis 
pesetas sesenta y seis cén
timos, este será el tipo 
para la subasta. 5416 

Una huerta en la Isla 
de Amores?, aldea de Al
bendin, conocida por la 
del Cardeal; 'iinde á L. y 
S. con el no Guadajoz, al 

' N. la huerta contigua, ó 
sea la segunda, y á P. 
tierras de D. Antonio Mo
reno. Contiene dentro de 
estos límites 2 fanegas y 
10 celemines de tierra de 
regadío, equivalentes á 1 
hectárea, 73 áreas, 46 
centiáreas, 59 decímetros, 

* 87 centímetrosy 20 mi
límetros cuadrados, con 
531 árboles frutales, y 
además 1 fanega de tier
ra de soto, equivalente á 
61 áreas, 22 centiáreas, 
32 decímetros, 89 centí
metros y 60 milímetros 
cuadrados, con derecho á

> la mitad del agua que sa
que la noria que se halla 
constituida en la expresa
da huerta. Está arrenda
da á Antonio Espartero 
en 50 pesetas, que capita
lizadas al 3 por 100 dan 
un valor de 1666 pesetas 

^ 60 céntimos; y habiendo

sido apreciada e^t 224á 
pesetas, este será el tipo 
para la subasta. 2245

Una huerta en la Isla 
de Amores, Aldea de Al
bendin, conocida por la 
de Cardeal; linde á L. con 
el soto contiguo al rió de 
la misma, al S. la huerta 
primera de Cardeal, al N., 
el río Guadajoz, y á P» la 
Isla de Amores, que con
tiene bajo estos límites 3 
fanegas y 5 celemines de 
tierra, equivalentes á 2 
hectáreas, 9 áreas, 17 
een tiáreas, 95 decímetros, 
72 centímetros y 80 mi
límetros cuadrados, con 
272 árboles frutales, con 
el derecho á la mitad del 
agua que saque la noria 
que tiene de medianería 
con la huerta contigua,, 
ósea la primera, y ade
más tiene 4 celemines y 
2cuartiiios de tierra de 
soto, equivalentes á 22 
áreas, 95 centiáreas, 87 
decímetros, 33 centíme
tros y 60 milímetros cua
drados. Está arrendada á 
Pedro Arias en 50 pese
tas, que capitalizadas al 
3 por 100 dan un valor de 
1666 pesetas 66 céntimos; 
y habiendo sido aprecia
da por dichos peritos en 
dos mil doscientas diez y 
siete pesetas cincuenta 
céntimos, este será el tipo 
para la subasta. 2217 

. Otra huerta en la Isla 
de Amores, aldea de Al
bendin, conocida por la 
1.’ de enmedio; lindad L. 
con el rioGuadajoz, al N. 
Iahuerta2.* de estenom- 

\ bre, S. y P. tierras do la 
i isla de Amores. Contiene 
! dentro de su perímetro 2 

hmegas y 4 celemines de 
tierra de regadío, equiva- 

* lentes á 1 hectárea, 42 
J áreas, 85 centiáreas, 43 

decímetros, 42 centíme
tros, y 40 milímetros cua
drados, con 303 árboles 
frutales y derecho á la 
mitad del agua que sa
que la noria que tiene de 

’ por mitad con la huerta 
j contigua ó sea la 2.® Tie- 
( ne además 8 celemines de 

tierra de soto, equivalen
tes á 40 áreas, 81 centiá
reas 55 decímetros 29 
centímetros, 40 milíme
tros cuadrados. Está ar
rendada á Francisco Gar
cia en 75 pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 100 
arrojan 2500, y habiendo 
sido apreciada por dicho 
perito en dos mil nueve-

fcíenUa cincuénta' pe^* 
tas, este sérá’el tipo pá- 
| rálasubasta. 2950

1 Otra huerta én la Isla 
f de Amores, aldea de Al- 
| béndin, conocida por la 
< 2.* del medio; linde á L.

y N. con el rió Guadajoz, 
’ a) 8. la huerta 1.“ de es

te nombre y Poniente 
tierras de ¡a ísla de Amo- 
i‘es; bajo cuyos límites 

: encierra 3 fanegas y 9ce- 
* lemines de tierra de re

gadío, equivalentes á 2 
hectáreas, 29 áreas, 58 
centiáreas, 73 decíme
tros y 36 centímetros cua- 

! drados, con 474 árboles 
frutales y el derecho á la 
mitad del agua que pro
duzca la noria que posee 
por mitad con la huerta 
contigua ó sea la 1.' Tie- 
me además 1 fanega y 3 
celemines de tierra de so

50

to, equivalentes á 76 
áreas, 52 centiáreas, Oí 
decímetros y 12 centíme
tros cuadrados, con 62 
álamos chopos y 7 mim
bres. Está arrendada á 

1 Maria Josefa Vizcaino en 
65 pesetas anuales, que 
capitalizadas al 3 por 100 
dan un valor de 2.166 pe
setas 66 céntimos, y ha
biendo sido apreciada por 
referido perito en cuatro 
mil trescientas noventa 
pesetas, este será el tipo 
para la subasta. 4390

Otra huerta con re
gadío y secano en la Al
dea de Albendin, conoci
da por la 1? del medio 
Fresno, de la cual su re
gadío linda á L. con el 
soto de la misma, á N. 
el rió Guadajoz, al S. 
otra de herederos de José 
Lozano, y á P. la huerta 
contigua ó sea la 2.* del 
mismo nombre; bajo cu
yos límites contiene 5 fa
negas y 6 celemines de 
tierra de regadío, equiva
lentes á 3 hectáreas^ 41 
áreas, 83 centiáreas, 33 
centímetros y 60 milírae- 

' metros cuadrados, con 
941 árboles frutales y 
con derecho á la mitad 
del agua que produce la 
noria que tiene de me
dianería con la huerta 
contigua ó sea la 2/ La 
parte de secano se cora- 
ponede 3 fanegas de tier
ra con su pedazo de vi
ña, equivalente á 1 hec
tárea, 83áreas, 66 cen
tiáreas y 80 milímetros 
cuadrados. También le 
corresponde á esta finca

4 íhnégas'y--S cuartillos 
de tierra de soto-^fequiva- 
lehíes á 2 hectáreas, 47 
áreas, 44 • centiáreas, 41 
decímetros, 28 centíme
tros y 8 milímetros cua
drados, con 108 álamos 
chopos y 10 plantas de 
olivo pequeñas en el se
cano. Está arrendada á 
Gecilio Perez en 225 pe
setas, que capitalizadas 
el 3 por 100 dan un valor 
de siete mil quinientas 
pesetas, y estando apre
ciada por el referido pe
rito en siete mil setecien- 

| tas oe enta- pesetas, este 
t será el tipo para la su- 
| basta. 7780
| Otra huerta en la Al- 
f dea de Albendin, eonoei- 
i da por la segunda del me- 
J dio Fresno, cuya parte 
' de regadío linda á L. y 
Í Ñ. con el regadío y Soto 

de la l.“del mismo nom
bre, y al 8. y P. con oli
var de Gabriel Arias, y 
encierra dentro de estos 
límites 2 fanegas y 7 ce
lemines de tierra, equi
valentes á 1 hectárea, 58 
áreas y 16 centiáreas, 1 
decímetro, 64 centíme
tros y 80 milímetros cua
drados, con 263 árboles 
frutales y su derecho á 
la mitad del agua que 

' produzca la noria que po
see de medianéria con la 
huerta L* del mismo nom
bre Tiene además 9 ca- ■ 
lemines y 2 cuartiilos de 
tierra de secano, equi- 

t valantes á 48 áreas, 46 
1 centiáreas, 84 decíme

tros, 37 centímetros y 
60 milímetros cuadrados.

1 Está arrendada á Domin- 
5 go Perez en 100 pesetas, 

que capitalizadas al 3 por 
100 dan un valor de 3333 
pesetas 33 céntimos, y 
estando apreciada por di
chos peritos en tres mil 
quinientas setenta pese
tas, este será el tipo pa
ra la subasta 3570

] Condiciones para las subastas.

j Estas sé celebrarán á las 12 del 
día de cada uno.

j Además de las generales esta- 
i b’ecidas por la Ley se observarán 

las siguientes:
1 ." Para tornar parte én la su

basta se consignará ante el señor 
Alcalde que la preside, el 5 por 100 
de la cantidad que sirve de tipo pa
ra el remate,

2 .' Los depósitos de que trata 
la condición anterior deberán tener 
efecto con un cuarto de hora antea 
de abrirse la subasta^ y serán tan-
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tus cuantossoanlas fincas,á que 
vaya á hacer postura el Heitador. [

3 .* Inmediatamente que tenni- j 
no el acto de las subastas se devol- j 
verán los depósitos -mencionados, j 
reservando únicámente e! del me- ! 
jor postor, de cada finca, que ha- j 
ciéndose cargo de él el Delegado t 
de Hacienda expedirá so compe- E 
tente resguardo á favor del rema- 1 
tante, que será cangeado por el j 
que se expedirá por la Caja gene- 1 
ral de Depósitos -ínterin recae la 
aprobación det remate y se es- 1 
tiende la cora peten te escritura que 
le será devuelta la cantidad, previo 
el pago importe de aquel.

4 .’' No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del tipo fijado para la su
basta.

5 ." Los derechos de expediente, 
tasación y fiemas hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del re
matante.

6 .“ Terminada la subasta la ! 
llevará el Delegado de Hacienda á j 
la aprobación del Sr. Jefe económi
co de la provincia, y una vez ob~ 
tenida continuarán los procedi- ! 
mientos hasta su terminación con j 
arreglo á la Ley de 3 de Diciembre 
de 1869. J

Baena 24 de Agosto de 1878 = 
El Alca’de, José V aria Giménez — 
Hay un sello.

Es copia literal en un todo con
forme eon su original á que me 
remito, y que unido al expediente 
de su referencia á los fólios fiel 352 
al 370 conservo en mi poder, y 
cumpliendo con lo dispuesto por el 
Sr. .Alcalde de esta villa en su auto 
de 21 de Agosto último que apare
ce al fólic 291 al 292 vuelto del 
mismo expediente, la espido y re 
mito al Sr. Jefe económico de esta 
provincia para que pueda dirigiría 
al Sr. Director fiel «Boletín oficial» 
de la provincia, con el fin de que 
tenga efecto su inserción oportu
namente.

Baena -1 de Setiembre de 1878. 
=E1 Delegado especial de Hacien
da para estas actuaciones, Juan 
Bautista Herrera.

ia¿L»jiUAMai—waaamgM'i■ ' i* mi ii h

í) '
JDZGMOS.
Núm. 1761.

Juzg4’'5o da primera ins
tancia da Lucena.

D. L(’ren20 Jacobo Sánchez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se citan, lla
man y emplazan á Diego y Fran
cisco Jimenez, Manuel Zurito y 
Juan Andrés, ignorándose el domi
cilio de los mismos, para que en el 
término de treinta dias, contados 
(iQsd® la inserción de esta requisi

toria en la .«Gaceta do Madrid,» 
coin parezcan á este ju^^ádo á ron-, 
dir inquisitiva en el proceso que sé 
les sigue por distracción de depó
sito: bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin veri- 
ficarlo les parará el perjuicio que 
haya tugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Lucena á fiiez y seis de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y ocho. —Lorenzo Jacobo Sánchez. 
“El actuario, Pedro Romero.

Núm 1751 
Delegación éioc-Sana de 

Córdoba.

Lic. D. Ricardo Miguez y Carras
co, Poro-, Dignifia 1 de Arcediano 
de esta Sauta Iglesia Catedral, 
y Delegado de S. E. L el Obispo 
de esta Diócesis en materia de 
capellanías.

llago saber: que D. Bartolomé 
Gutiérrez, Pbro. dé Villanueva de 
Córdoba, solicita conmutar las ren
tas de la capellanía fundada en su 
Iglesia parroquial por Ana' Lopez 
la Coloradív,

Lo que se anuncia para que los 
que se crean con derecho compa
rezcan á deducirlo dentro fiel tér
mino de treinta dias, parándoles de 
lo contrario el perjuicio que, baya 
lugar.

Córdoba 26 de Agosto de 1878.
- Lie. Ricardo Miguez.
iZC£VI3.Vt!23i£iái*UaZTS»é^

ASliü^^G^OS*

El dia 29 fiel corriente mes, de 
doce á dos de la tarde, se celebrará 
en la Administración de la testa
mentaría dé! Exemo. Sr. Duque de 
Medinaceli, en Puente Genil, su
basta privada para el arriende de 
los cortijos liamafios el Lenti-seoso 
y el de la Cacería, situados en el 
término de Aguilar, cuya envida y 
demás pormenores obran en cita
da Administración, con el pliego 
de condiciones que ha de servir de 
base para dicho arriendo.

YERBAS Y BELLOTA.
A vuluníad de su dueño se ar

riendan desde el -día hasta el pri
mero de Abril próximo venidero 
los aprovechamientos de yerba y 
bellota de íos quintos de la dehesa 
de Gamonosas, término de Espiel: 
las personas á quienes convengan 
pueden dirigirse al propietario de 
dicha dehesa D. Joaquín Gallardo 
y Ramírez, en la villa do Pedroche,

Cene-üceaeía 
r rasa pues los, liquida* 

eiones, reíabiones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra íos eslabiseimieüíos 
de Beneficencia, ''e ea» 
cueatraa en la loiprea*

j ta del «Diario de Córda- 
| ba,» Efitrados 16.’y W y 
! Saa Fernando adja^ 34,

La Beaeficencia en España.
por el Dr. D. Fertnin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica de 
este imporíante servicio adminislra- 
livo, de Ian honrosos precedontes en 
España, obra única en su género.

j Consta de seis libros, con olili- 
1 simas apéndices, algunos de documeo- 
$ los inéditos interes antes, y dos to- 
5 mos en 4. con más de 300 páginas 
t de esmerada impresión.
? Se vende á once peselas el ejem- 
¡ piar en el domicilio fiel autor, Trave

sía fiela Parada, 10, 3." Madrid, y 
í en las principales librerías de Es- 
Í paña .--------- --------------- ----------- -

DIAIUO DEL SITIO DE PARÍS.
1 Lli ¿lar ¡a de la Guerra Franco-Ale-
í maua, y en particular do los sucesos 
1 acaecidos en dicha capital desdo ¡as 
; ca da del imperio, hasta la capitula- 
' cion de la misma, por U. Andrés Bor- 
; regó.
? Un lomo con Planos.
< La junta superior consultiva del 
' Estado Mayor del ejército ha censu

rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, ia califican como li
bro que cunsíitiiye uo ink re sa a te y 

. verdadero estudio político militar, de 
utilidad Qotoriamenle reconocida pa- 

; ra los que se dedican al ejercicio de las 
i armas, y ala teoría y á la práctica 
j de las operaciones de la guerra.
* Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable- 
cimienlos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de uu sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

da España, por D, Andrés Borrego.
Estas obras se hallau eu casa del 

Editor D. Hafael Domínguez, Pla
zuela de Santa Maria, n m, 3. Pre
cio, 20 rs.

1 
t

i

1
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CONSTITUCION-
Leyes municipal y provincial ao- 

vísimis d.e 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y coHCordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di- 
cieuib e da 1876 disposiciones com- 
plamenlarias da las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun
tamientos y de Dipulados; Ley e!éc- 
torai novisima de Diputados à Cór- 
íes y Ley penal p ja tos delitos etec- 
orales; Ley electoral novísima de 

i Senadores; ¿phodice á la Ley pro- 
viucial; Organizacio,! y atrihucío- 

’ nes de las Comisiones provinciales 
; como Tribunales conlencioso admi

nistrativos y procefiimienlo ante las 
mismas; Legislación sobre compe- 

. feacias, extranjeros, obras públicas, 

contratación de sorvicios y obras pú
blicas, montes públicos, existencia 
facultativa de los enfermos pobres, 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblacio
nes, enaje nación forzosa. Asociación 
general de ganaderos y otras mu 
chas más disposiciones en forma de 
nolss.

Tercera edición, aumentada coq- 
siderahlemenle é ilustrada con notas 
y con la dodrina de la Jurispruden
cia adminislraliva, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Admínislracion del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Facnllad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho adnnoislralivo, ex-Dipulado 
à Córtes, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Dipúlacionprovin- 
cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro» 
esor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se coíiipoue de un lo
mo en 4." de unas 700 páginas.

Su precio en toda España: 1res 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Un tomo en 8 mayor 
de más de 500 páginas. Su precio en 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gubterno ci
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prèvio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

Elautorabona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se lomen.

Listas de revista, dis- 
tribucioaes, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y 38 y Sao 
Fernando 54.

1 Ayuntamientos. 
j Presupuestos, liqui- 
' daciones, relaciones ^e 
j gastos é ingresos, cuen

tas de Alcaldía y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóuiiaas, estad a 
f omparativos, y todo lo 
eonoernienle á los Viu- 

1 nicipíos y Pósitos. Se ha- 
1 Ha de venta en la Im

prenta del “Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Letrados i».

ImpreüU del «Diario de Córdoba,.,
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